
EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUN'CIPAL DEL CANTON
PUERTO QUITO,

Considerando:

Que, el Aft. 1 de la Constitución de Ia Repúbl¡ca determ¡na gue el "Ecuador es un
Estado const¡tuc¡onal de derechos y justicia, social, democrát¡co, soberano,

independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico."

Que, en esfe Esfado de Derechos, se da prioridad a los derechos de las personas,

sean naturales o jurídicas, /os mlsmos que al revalorizarse han adquirido rango

constitucional; y, pueden ser reclamados y exigidos a través de las garantías

constitucionales, que constan en la Ley Orgánica de Garantías Jurisd¡ccionales y
C o nt ro I Co n stit u cio n al.

Que, el Aft. 10 de la Constitución de la República prescribe que, las fuentes del
derecho se han ampliado considerando a: "Las personas, comunidades, pueblos,

nacionalidades y colectivos son titulares y gozarán de los derechos garant¡zados en

la Constitución y en los instrumentos internacionales."

Que, el Añ. 84 de Ia Constitución de la República determina que: "La Asamblea
Nacional y todo órgano con potestad normativa tendrá la obligación de adecuar,

formal y materialmente, /as /eyes y demás normas jurídicas a los derechos prevlsfos

en la Constitución y los tratados internacionales, y /os que sean necesarios para

garantizar la dign¡dad del ser humano o de las comunidades, pueblos y
nacional¡dades.". Esto significa que los organismos del sector público comprend¡dos

en el Art. 225 de la Constitución de la República, deben adecuar su actuar a esta

norma.

Que, el Arf. 264 numeral 9 de Ia Constitución Política de la Repúbl¡ca, confiere

competencia exclusiva a los Gob¡ernos Municipales para la formación y administración

de los catastros inmobiliar¡os urbanos y rurales.

Que, el Art.270 de la Constituc¡ón de la República determina que los gob¡ernos
autónomos descentralizados generarán sus proplos recursos financieros y pañic¡parán
de las rentas del Estado, de conformidad con los principios de subsidiariedad,
solidaridad y equidad.

Que, el Añ. 321 de la Constitución de la República establece que el Estado reconoce y
garantiza el derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria,
estatal, asociat¡va, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su función social y
ambiental.

Que de acuerdo al A¡f. Art. 426 de la Constitución Política: "Todas /as personas,

autoridades e instituciones esfán su.¡efas a la Const¡tuc¡ón. Las iuezas y iueces,
autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, aplicarán directamente

las normas constituc¡onales y las previstas en los instrumentos internacionales de

derechos humanos siempre que sean más favorables a las establecidas en /a

Constitución, aunque las partes no las invoquen expresamente.". Lo que implica que la



constitución de la República adquiere fuerza normativa, es dec¡r puede ser aplicada
directamente y todos y todas debemos sujetarnos a ella.

Que, el Aft. 599 der código cívit, prevé que et dominio, es e! derecho rear en una
cosa corporat, para gozar y disponer de ella, conforme a las disposrbiones de /as
Ieyes y respetando el derecho ajeno, sea individuat o sociat.

La propiedad separada del goce de la cosa, se llama mera o nuda propiedad.

Que, el Aft. 715 der código civi!, prescribe que ta posesión es la tenencia de una cosa
determinada con ánimo de señor o dueño; sea que et dueño o et que se da por tat
tenga Ia cosa por sí m¡smo, o bien por otra persona en su lugar y a su nombre.

El poseedor es reputado dueño, m¡entras otra persona no rust¡f¡ca serro.

Que el añículo 55 der coorAD estabrece que tos gobiernos autónomosdescentrarizados municipares tendrán entre otraá bs srglrbnres ,oiiát"iciÁá
excrusivas, sin perju¡c¡o de otras que determine ta tey: r) Eláborar y aamiiisiiai nscafasfros inmobiliarios urbanos y rurales

Que, el artículo 57 der coorAD dispone que at concejo mun¡c¡par re conesponde:

El ejercicio de ra facuttad normativa en ras mateias de competencia der gobiemoautónomo descentralizado municipar, mediante ra expedición de ord-enanzas
cantorales, acuerdos y resoluciones;

Regular, mediante ordenanza, ta apticación de tributos prevr'sfos en ra tey a su favor.
Expedir acuerdos o resoruciones, en er ámbito de compátencia det gobiemo autónomo
descentrarizado municipar, para regutar temas ¡nst¡tucionates espeóífico" o ,""oro"e,
d e rech o s p a¡ti c u I a re s:

Que, el aftículo 139 der coorAD determina que ta formac¡ón y administración de ioscarasfros inmobiliarios urbanos y rurales conesponde a tos gobiemos autónomos
descentrar¡zados municipates, ros que con ta fináridad de unifióar ta meto,iingia áámaneJo y acceso a ra informac¡ón .deberán seguir los l¡neamientos y paráhefuos
metodológicos que estabrezca. e by y que ás obtigación a" aicnos' jiniiinás
actualizar cada dos años /os catastros y Ia varorac¡ón deía propiedad urbana-y rurar.

9!e: Ic,:_insresos prop¡os de la gestión según lo dispuesto en et Att. 172 delcoorAD-, los gobiernos autónomoi descentíarizados regionares, provincatel,
metroporitano .y municipar son beneficiarios de /rrgresos generados por ta gestiónpropn, y su cras¡ficac¡ón estará sujeta a Ia def¡n¡c¡ón de Ia ley que regüb us rínáizá,spúblicas.
Que, la aplicación tributaia s9.sy¡aIá por tos pinc¡p¡os de generaridad. progresividad,
eficiencia, simpl¡c¡dad administrativai, inetroactiiidad, transparenc? y suficiencia
recaudatoria.

Que, /as municipalidades y .d¡stritos metropol¡tanos regramentarán por medio de
ordenanzas el cobro de sus tibutos

Que, el coorAD prescr¡be en et Art. 242 que er Estado se organ¡za teritor¡atmente enregiones, provincias, cantones y panoquias rurales. por razones de conservac¡ón
ambiental, étnico-culturales o de población podrán constituirse regímenes especiattei.



Los dlsfrlos metropol¡tanos autónomos, la provincia de Galápagos y las
circunscripciones tenitoriales indígenas y pluriculturales serán regímenes espec¡ales.

Que, las municipalidades según lo d¡spuesto en el a¡tículo 494 del COOTAD
reglamenta /os procesos de formación del catastro, de valoración de la propiedad y el
cobro de sus trlbufos, su apl¡cac¡ón se sujetará a /as srguienfes normas:

Las municipalidades y distitos metropolitanos mantendrán actual¡zados en forma
permanente, /os cafasfros de predios urbanos y rurales. Los blenes inmuebles
constarán en el catastro con el valor de la propiedad actualizado, en |os términos
establecidos en este Código.

Que, en aplicación al A¡1. 495 del COOTAD, el valor de la propiedad se establecerá
mediante la suma del valor del suelo y, de habeñas, el de las construcciones que se
hayan edificado sobre el m¡smo. Este valor constituye el valor intrínseco, propio o
natural del inmueble y servirá de base para la determinación de impuestos y para otros
efectos tributarios, y no tr¡butar¡os.

Que el Añículo 561 del COOTAD; señala que "Las ¡nvers¡ones, programas y proyectos

realizados por el sector público que generen plusvalía, deberán ser consideradas en la

revalorización bianual del valor catastral de los inmuebles. Al tratarse de la plusvalía
por obras de infraestructura, el impuesto será sat¡sfecho por los dueños de los predios

beneficiados, o en su defecto por los usufructuarios, fideicomisarios o sucesores en el
derecho, al tratarse de herenc¡as, legados o donaciones conforme a las ordenanzas
respec¿ivas.

Que, el artículo 68 del Código Tributar¡o le faculta a la Municipalidad a ejercer la
determinación de la obl¡gac¡ón tr¡butar¡a

Que, /os artículos 87 y 88 del Código Tributario, de la misma manera, facultan a la
Municipalidad a adoptar por dispos¡c¡ón administrativa la modalidad para escoger
cualquiera de /os srsfemas de determinación previstos en este Cód¡go.

Por Io que en aplicación directa de la Constitución de la Repúbl¡ca y en uso de las
atribuc¡ones que le confiere el Cód¡go Orgánico de Organización Territorial Autonomía
y Descentralización en los añículos 53, 54, 55 literal i; 56,57,58,59 y 60 y el Código
Orgánico Tributario.

EXPIDE:

LA ORDENANZ/- QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CAIASTROS
PREDIALES URBA'VOS Y RURALES, LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URAA'VOS Y RIJRALES PARA

EL BIENIO 2014 -2015

CAP'TULO I
DEFIN'CIONES

Att. 1.- DE LOS BTE TES NACIONALES.- Se llaman bienes nacionales aquellos cuyo
dominio peñenece a Ia Nación loda. Su uso pertenece a todos los habitantes de Ia
Nación, como el de calles, plazas, puentes y caminos, el mar adyacente y sus playas'

se llaman bienes nacionales de uso público o bienes públicos. Así mrsmq los nevados



peryetuos y las zonas de bnrtorio siÍuadas a más de 4.500 metros de altura sobre el
nivel del mar

Art. 2.- C¿ASES DE BIENES' Son órbnes de los gobiemos autónomos
descentralizados aquellos sobre ,os cuales ejercen dominio. Los blenes se dividen en
bienes del dominio privado y bienes det dom¡nio púb!¡co. Es¿os ú/¿imos se subdividen.
a su vez, en bienes de uso público y bienes afecf€dos a/ servicio púbtico.

A¡1. 3.- DEL CATASTRO.- Catastro es "el inventario o censo, debidamente
actualizado y clasificado, de los bienes inmuebles peftenecientes at Estado y a tos
pañ¡culares, con el objeto de lograr su conecta identificación física, jurídica, fiscat y
económica'-

Art. 4.- FORMAC/,óN DEL CATASTRO.- Et objeto de ta presente ordenanza es
rgOylar Q formación, organización, funcionam¡ento, desanollo y consevación del
Catastro inmobiliaio urbano y rural en et Tenitotio det Cantón.

E/ sisfema catastro Predial urbano y Rura! en los Mun¡c¡p¡os del país, comprende; el
inventario de la información catastral, ta determinación det valor de ia propieoai, ta
estructurac¡ón de procesos automat¡zados de la información catasint, y ta
adm¡n¡strac¡ón en el uso de Ia información de ta propiedad, en Ia actuatizacíón y
mantenimiento de todos sus e/ernenfos, controles y segu¡miento técnico de lós
productos ejecutados.

ArL 5. DE LA PRoPIEDAD.- Es er derecho rear en una cosa corporal, para gozary
disponer de ella.

La propiedad separada del goce de la cosa, se llama mera o nuda propiedad.

Posee aquél que de hecho actúa como titular de un derecho o atributo en et sentido de
que, sea o no sea el verdadero t¡tular.

La posesión no ¡mpl¡ca la titularidad det derecho de propiedad ni de n¡nguno de los
derechos reales.

Art. 6. J URISDICCION TERRITOR,AL.- Comprende dos momenrcs:

CO D I FI CACI O N C ATASTFAL :

La localización del predio en el tenitorio está rctacionado con et código de división potítica
adminiúrat¡va de la República del Ecuador INEC, compuesto por seis dígitos numéricos,
de íos cuales dos son pan la identificacbn pRovtNCtAL; dos para-la identificación
CANTONAL y dos para Ia ¡dentiÍicación pARROeUtAL URBÁNA y R:RAL, laspanquias urbanas que cvftgunn w s¡ la cabecera cantonal, et cdigó estabteciáo esel 50, si la cabecera cantonal está condituida por varias panoqluias urbanas, la
codificación de ias panoquias va desde 01 a 49 y ta óodificación áe tas'panoquias ruiates
va desde 51 a 99.

En el caso de que un te¡ritorio que conesponde a la cabecen cantona!, se compone de
una o varias panoquia (s) urbana (s), en el caso de la primera, en esta se ha definido et
límite u¡bano con el área menor al totat de ta supeú¡cie de la panquia uhana o
cabecera cantonal, significa que esa paroquia o cabecera cantonal tiene tanto área
utbana como área rural, por lo que ra cdificación pan er catadro u¡bano en ro
conespond¡errte a ZONA, será a paftir de 01, y del tenitorio reúante que no es u¡bano.
tendrá el código de rural a pañir de 51.



S¡ la cabecera cantonal esta conformada por varias panoquias utbanas, y el área urbana
se encuentra const¡tuida en pafte o en el todo de cada panoguia urbana, en las
panoquias urbanas en |as que el área wbana cubre todo el tenitoio de Ia panoqu¡a, todo
el territorio de la panoquia será urbano, su código de zona será de a pañir de 01, si en el
tenitorio de cada paÍoquia existe definida área urbana y área rural, Ia cdificación para el
¡nventaio catastral en lo urbano, el código de zona será a partir del 01. En el ten¡torio
rural de Ia panoquia utbana, el código de ZONA para el inventario catastral será a paftir
del 51 .

El código territorial local está compuesto por trece dígitos numéricos de /os cuales dos
son para identificación de ZONA, dos para ident¡f¡cación de SECIOR dos para
¡dent¡ficación de MANZANA (en lo urbano) y POLIGONO ( en lo rural), tres para
identificación del PREDIO y tres para identificación de LA PROPIEDAD HORIZONTAL,
en Io urbano y de DlVlSlÓN en lo rural

LEVAN TAMI EN TO P REDI AL:

Se realiza con el fomulaio de declaración mixta (Ficha catastral) que prepara la
administración municipal para los contribuyentes o responsab/es de entregar su
información para el catastro urbano y rural, para esto se determ¡na y jerarquiza las
variables requeidas por la administrac¡ón para la declaración de la información y Ia
determinación del hecho generador.

Estas variables nos permiten conocer |as características de los pred¡os que se van a
investigar, con los siguientes refercntes:

01.- ldentificación del predio:
02.- Tenencia del pred¡o:
03.- Descripción física del teneno:
04.- lnfraestructura y servrblos:
05.- Uso de suelo del predio:
06.- Descripción de las ed¡ficaciones.

Estas vaiables expresan los hechos existentes a través de una selección de indicadores
que permiten establecer objetivamente el hecho generador, mediante la recolección de
/os dafos del predio, que serán levantados en la ficha catastral o formulario de
declaración.

Art. 7. - CAIASIROS y REGTSIRO DE LA PROPIEDAD.- El Gobiemo Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Pueño Quito, se encargará de la estructura
adm¡n¡strat¡va del reg¡stro y su coordinación con el catastro-

Los notarios y registradores de la propiedad enviarán a las oficinas encargadas de la
formación de /os cafastros, dentro de |os d¡ez pr¡meros días de cada mes, en los
formularios que opoftunamente les remitirán a esas oficinas, el registro completo de las
transferencias totales o parciales de |os predios urbanos y rurales, de las pafticiones
entre condóminos, de /as adjudicaciones por remate y otras causas, así como de las
hipotecas que hub¡eren autorizado o reg¡strado. Todo ello, de acuerdo con las
especificaciones que consten en los mencionados formularios.

Si no recibieren estos formularios, remitirán /os /lsfados con los datos señalados. Esta
informac¡ón se Ia remitirá a través de med¡os electrónicos.



CAPITULO II

DEL PROCED/I|úiIENTO, SUJETOS y RECLA¡I OS

Arl 8. -vALoR DE LA pRoptEDAD.- para estabtecer e! varor de ta propiedad secons¡derará en foma obligatoia, /os srgurbnfes e/e mentos:
a) El valor del suelo que es el precio unitaio de sueto, utbano o rural,
determinado por un pro@so de comparación con precios de venta de parcelaso so/ares de condiciones similares u homqéneas del mismo sector,
multiplicado por la supeúicie de ta parceta o solar.

b) Er varor de ras edificacione.s que es et prec¡o de las construcc¡ones gue sehayan desanollado con carácter permanente sobre un sotar, calculado sobre elmétodo de reposición; y,

c) Er varor de reposición que se determina apt¡cando un proceso que perm¡te ta
simulación de construcción de Ia obra que va a ser avatuada, a cosfos
actuar¡zados de construcción, depreciada de forma proporcionar at tiempo de
vida út¡|.

Art' 9. - NofrFrcActóN-- A esfe efecto, ta Dirección Financiera notiñcará por taprensa o por una boleta a los prop¡etarios, haciéndotes conocer ta reatización del
avalúo. concluido er proceso se notificará ar propietario er vator det avarúo.

Art' 10.' SUJETO ACT|VO.- Et sujeto activo de /os ,mpuesfos señarados en tos
añículos precedenfes es /a Munic¡pat¡dad det cantón puefto eu¡to.

Art. 11.-. SUJErOS pASryOS.- Son suT.efos pasivos, los contribuyentes o
responsables de los impuestos que gravan ta propiedad urbana y rura!, las personas
naturales o jurídicas, /as socredades de hecho, /as sociedades de bienes, rasherencias yacentes y demás ent¡dades aún cuando carec¡esen de personalidad
jurídica, como señalan los Att.: 23, 24, 25, 26 y 27 det Código Tributario y que seanprop¡etarios o usuftuctuarios de bienes raíces ubicados en las zonas 

- 
urbanas y

rurales del Cantón.

Art' 12.- REOLAM0S y REcuRsos. - Los contribuyentes responsabtes o terceros,
t¡enen derecho a presentar recramos e interponer /os recursos administrativos
prevrsfos en ros A¡t. 115 det código Tributario y ig3 y 392 der coorAD, ante etDirector Financ¡ero Municipat, quien los resorverá en er tiempo y en ra forma
establecida.

En caso de encontrarse en desacuerdo con ta valorac¡ón de su propiedad, et
contribuyente podrá impugnarta dentro de! término de quince días a partir de ra fecha
cte not¡ficación, ante Ia máxima aúoridad det Gobiemo Municipat, mismo que deberá
pronunciarse en un térm¡no de trcinta dras. para tram¡tar ra impugnac'¡ón, no se
requerirá del contribuyente e! pago previo del nuevo vator det tibuto.



cAPtfuLo ilt

DEL PROCESO TRIBUTARIO

Arí 13. - DEDUCCIONES, REBAJAS Y EXENCIONES.- Determinada la base
imponible, se considerarán las rebajas, deducciones y exoneraciones consideradas en

el COOTAD y demás rebajas, deducciones y exenciones establec¡das por Ley, para

las propiedades urbanas y rurales gue se harán efectivas, mediante Ia presentación de
la solicitud correspondiente por pafte del contribuyente ante el Director Financiero

Municipal, quien resolverá su aplicación.

Por la consistencia tributaia, consistencia presupuestaia y cons¡stencia de la emisión
plur¡anual es ¡mpoftante considerar el dato de Ia RBU (Remuneración Básica Unificada
del trabajador), el dato of¡c¡al que se encuentre v¡gente en el momento de legalizar la
emisión del pr¡mer año del bienio, ingresará ese dato al sistema, si a la fecha de

em¡s¡ón del segundo año no se tiene dato oficial actualizado, se mantendrá el dato de

RBU para todo el período del bien¡o.

Las solicitudes se podrán presentar hasta el 31 de diciembre del año ¡nmed¡ato

anteior y estarán acompañadas de fodos /os documentos justificat¡vos.

Art. 14. -ADICIONAL CUERPO DE BOMBEROS.- La recaudac¡ón del impuesto

adicional que financia el servicio contra incendios en benef¡cio del cuerpo de bomberos

del Cantón Pue¡lo Quito, se ¡mplementará en base al convenio suscrito entre las
paftes de conformidad con el Art.6 literal ( i) del COOTAD, y en concordancia con el
Añ. 17 numeral 7, de la Ley de Defensa Contra lncendios, (Ley 2004-44 Reg. Of. No.

429, 27 septiembre de 2004); se apl¡cará el 0.15 por m¡l del valor de la propiedad.

Art. 15. - EMISION DE TITULOS DE CREDITO.- Sobre la base de /os ca¿asfros

urbanos y rurales la D¡recc¡ón Financiera Municipal ordenará a la oficina de Rentas la

emisión de los conespondientes títulos de créd¡tos hasta el 31 de diciembre del año
¡nmediato anterior al que conesponden, los mismos que refrendados por el Director
Financ¡ero, registrados y deb¡damente contabilizados, pasarán a Ia Tesorería

Munic¡pal para su cobro, s¡n necesidad de que se notif¡que al contribuyente de esta

obl¡gación.

Los Títulos de crédito contendrán /os regulsifos dlspuesfos en el Art. 150 del Cód¡go

Tributar¡o, la falta de alguno de /os requistlos esfab/ec,dos en este aftículo, excepto el
señalado en el numeral 6, causará la nulidad del título de crédito.

Art. 16. . LIQUIDACIÓN DE LOS TITULOS DE CREDITOS.. AI E1ECTUATSE IA

liquidación de los títulos de créd¡to tributarios, se establecerá con absoluta claridad

el monto de ios intereses, recargos o descuentos a que hubiere lugar y el valor
efectivamente cobrado, lo que se reflejará en el correspondiente patte diario de

recaudación.

Art. 17. - \MPUTAC\ÓN DE PAGOS PARCIALES - Los pagos parclales, se imputarán

en e! siguiente orden: primero a intereses, luego al tributo y, por último, a multas y
costas.



S¡ un contribuyente o responsable deb¡ere vaios títutos de crédito, et pago se
imputará primero al título de créd¡to más antiguo que no haya prescrito.

A¡7. 18. - sAwcrorvEs rR,BItrARtAs.- Los contribuyenfes responsaó/es de /os
,rnpuesfos a los predios urbanos y rurales que cometieran ¡nfracciones,
contravenciones o fartas regramentarias, en ro referente a las normas que rigen Ia
cleterm¡nac¡ón, administración y contro! det impuesto a los predios urbanos y rurares,
estarán sujetos a ras sanc¡ones prevrsras en er Libro tv det cód¡go Tr¡butar¡o.

Art. 19. - CERT,/FTCACTóN DE AVALúOS.- La Oficina de Avarúos y catastros
conferirá la ceñificación sobre et vator de ra propiedad urbana y prop¡edad rurar, que te
fueren solicitados por /os contr¡buyentes o responsabtes det ¡mpuesto a tos pred¡os
urbanos y rurales, previa soticitud y ta presentación del certificado de no adeudar a ta
m unicip al id ad por concepto alg u no.

A¡l' 20' - ,rvrEREsEs poR M0RA TRIBUTAR|A.- A part¡r de su vencimiento. er
¡mpuesto principal y sus adicionale.q ya sean de beneficio municipat o ¿e ari,
entidades u organismos púbricos, devengarán et interés anuar desde er primero de
enero der año ar que corresponden ros impuestos hasta ra fecha der pago, según ra
tasa de interés estabrecida de conformídad con las disposiciones det Banco cántral,
en concordanc¡a con er Añ. 21 der cód¡go Tributaio. Et ¡nterés se catcutará por cada
mes, s¡n lugar a liquidaciones diarias.

CAPITULO IV

IMPUESTO A LA PROPIEDAD URBANA

A'7. 21-' OBJETO DEL túpuEsro.- serán objeto der impuesto a ra propiedad
urbana, todos los predios ubicados dentro de los tímites de ¡as zonas urbanas de Ia
cabecera cantonal y de las demás zonas urbanas det cantón determinadas de
conformidad con la Ley y ta tegistación locat.

Art' 22". suJEros pÁsryos.- son su7'efos pasfuos de esfe impuesto los propietarios
de pred¡os ubicados dentro de tos tímites de las zonas urDanas, qu¡enes pagarán un
tmpuesto anual, cuyo sujeto activo es ta mun¡c¡patidad del Cantón puerto eiito, en Ia
forma establecida por la tey.

Para los efectos de este impuesto, los límites de las zonas urbanas serán
determinados por er concejo mediante ordenanza, previo informe de una comisión
especial conformada por et gobierno autónomo correspondiente, de ta que formará
pafte un representante del centro agrícota cantonal respectivo.

AIT. 23.- IMPUESTOS QUE GRAyAN A Los PREDI}S URBAA,oS.. Los Dred¡os
urbanos están gravados por ros s¡guientes izpuesfos estabtecidos en bs eñ.' ¿gi it
513 del COOTAD:

1 . - El impuesto a tos predios urbanos

2.- lmpuestos adicionales en zonas de promoción inmect¡ata.



A¡1. 24. -VALOR DE LA PROPIEDAD URBANA.-

a.) Valor de terrenos.- Los predlos urbanos serán valorados mediante la aplicación
de |os elementos de valor del suelo, valot de las edificaciones y valor de reposición
previstos en esfe Código; con este propós¡to, el concejo aprobará mediante
ordenanza, el plano del valor de la tierra, los factores de aumento o reducción del valor
del terreno por /os aspecfos geométricos, topográficos, accesibilidad a determinados
servrb,bs, como agua potable, alcantaillado y o¿ros servrblos, así como los factores
para la valoración de las edificaciones.

El plano de secfores homogéneos, es el resultado de la conjugación de variables e
indicadores analizadas en la real¡dad urbana como universo de estudio, Ia
infraestructura básica, la infraestructura complementaia y sev¡c¡os municipales,
información que permite además, analizar la cobeñura y déficit de la presencia física
de las infraestructuras y sery,bios urbanos, información, que relac¡ona de manera
inmediata la capacidad de administración y gestión que tiene la mun¡c¡pal en el
espac¡o urbano.

Se esúab/ece sobre la información de carácter cualitativo de Ia infraestructura básica,
de la infraestructura complementaia y servlclos municipales, información que
cuantificada mediante proced¡mientos esfadísficos perm¡tirá definir la cobeñura y
déficit de las infraestructuras y serulcios ¡nstalados en cada una de las área urbana del
cantón.

ACTUALIZACION DEL VALOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON PUERTO QUITO.

CUADRO DE COBERTURA DE SERVICIOS BASICOS - CIUDAD PUERTO QUITO

sEctoR

POTAB SANIÍ PUBLIC VIAL Y BORD

RED

TELEFON

ASEO

CALLES

R€COLEC

OE BASU

PROTED

o/.

01 COSERTURA

oEFtctf

100.00

0.00

r00.00

0.00

100.00

0.00

r00.00

0.00

82.93

17.07

r00.00

0.00

to0.00

0.00

r00.00

0.00

r00.00

0.00

98.r0

'i.6d"

02 COAERTURA

DÉÉiCü

100.00

0.00

I00.00

0.00

t00.00

0.00

I00.00

0.00

7E,72

21.28

r00.00

0.00

r00.00

0.00

100.00

0.00

r00.00

0.00

97.6,1

03 eOaERTU. 96.46

3.54

9,r.63

5.37

100.00

0.00

96.00

4.00

45.E3

54.17

59.29

40.71

92.E6

7.14

64.86

35.14

100.00

0.00

83.33

16.67

79.91

20.09

11.20

58.80

99.fi

0.89

86.29

13.71

35.83

61.17

13.07

86.93

68.57

3r.43

9.43

90.57

96.46

3.5,1

58.87

41.13

61.66

38.34

r0.55

E9.45

78.85

21.15

50.,16

49.54

22.18

77.82

9.5,1

90.¡15

36.23

63.77

0.00

100.00

96.15

3.85

40-62

0.00

100.00

1.29

98.71

89.10

10.90

62.87

37.13

22.U

77.66

2.56

97.44

4.97

95.03

0.00

100.00

98.67 31.31

68.69

07 COAERTURA 0.00 1.29 89.10 62.47 2.56 4.97 0.00 98.67



OEFICIT 100.00 98.71 10.90 37.13 77.ú 97.44 95.03 100.00 r.33 66.69

P¡tot.coaERT 62.58 ¡19.85 93.74 79.78 44.31 41.00 58.23 39.r8 98.56 63.03

PROM OEFICIT 37.42 50.15 20.22 55.69 59.00 41.77 60.82 1.44 36.97

CUADRO DE COBERTURA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS
DE LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO DE LA ABUNDANCIA.

ACTUALIZACION DELVALOR DE LA@

CUADRO OE COBERTURA DE SERVICIOS BASICOS. IOCA'IDAE L1-ÁE¡Ñ6¡F

SECTOR

POTAB SANIT

EIIEf'G

ELECTR PUBLIC

R€D

VIAL Y BORD

REO

IELEFON

I'ECOLEC

DE BASU

PROIEO

v.

O1 COAERÍUIIA

DEF{CiT

r00.00

0.00

f00.00

0.00

21.12

78.88

9E.08

1.92

78.77

21.23

75

64.25

38.15

6't.85

9E.00

2.OO

100.00

0.00

74.43

02 COAERTURA

OEFICIT

r00.00

0.00

90.67 0.00

100.00

84.38

15.62

,18.00

52.00

24.60

75.40

0.00

100.00

62.25 r00.00

0.00

56.66

43.U

62.s3

37.47

45.63

54.37

0.00

100.00

12.50

87.sO

12.00

88.00

aa 11

86.87

0.00

100.00

16.50

83.50

100.00

0.00

29.14

70.86

PROT. COBERI E7.51 78.77 7.U 6,t.99 16.26 24.49 12.72 58.92 100.00 53.,11

PROM,DEFICIT 12.49 21.23 53.74 75.51 87.28 41.08 0.00 46.59

Además se considera er anár¡sis de ras características der uso y ocupación der suero,
la morfología y el equipamiento urbano en la funcionalidad urbana del cantón,
resultado con los que permite establecer los sectores homogéneos de cada una de las
áreas urbanas. sobre ros cuales se reariza la investigación de precios de venta de ras
parcelas o solares, información que mediante un proceso de comparación de precios
de condiciones s¡mirares u homogéneas, serán ra base para ra eraboración der orano
del valor de la tierra; sobre er cuar se determ¡ne er varor base por ejes, ó por r"ator".
homogéneos. Expresado en el cuadro sigu¡ente.

TABLA NO I.

10



30

tl 5.23 3.09 25 25

22.5

7 2.7 1.98 20 20

11.25

8 1.87 o.a2 ,| 2.5

USO AGRICOLA

TABLA NC 2
PRECI(Xi DE TERRE¡{O POR T2.

DE LA LOCALIDAD DE SAN ANTOIIIO DE LA ABUI{DANCIA

SH HOMOGENEO
LIIITES

PO¡¡DERACION
VALOR DEL SUELO

(USD) INTERSECTORES

Superlor lnf8rior ¡layor fanor
1 9.05 8.09 45 45

8.07 6.18 55 55

26.5

4.72 18 18

14

4 3.74 1.24 10 10

Los predios OUE SE FRACCIONEN de las propiedades rurales, que tengan el uso
exclusivo de habitacional y que estén anexos al perímetro urbano serán cons¡derados
como predios Uhanos y serán valorados con el valor estipulado en el sector
homogéneo siete de la tabla M 1 de valoración de precios de la tiena.

Del valor base que consta en el plano del valor de la tiena se deducirán los valores
individuales de los ferrenos de acuerdo a la Normaüva de valoración indlvidual
de la propiedad urbana, el valor ¡ndiv¡dual será afec'tado por los s¡guientes facfores
de aumento o reducc¡ón: Topográñcos; a nivel, bajo n¡vel, sobre nivel, accidentado y
escarpado. Geométricos; Localización, forma, superticie, relación dimensiones frente
y fondo. Accesibilidad a seruicios; vías, energía eléctrica, agua, alcantarillado,
aceras, teléfonos, recolección de basura y aseo de calles; como se indica en el
siguiente cuadro:

CUADRO DE FACTORES DE MODIFICACION POR INDICADORES'

1.- GEOMETRTCOS

1. 1.- RELACION FRENTEITONDO
1.2.- FORMA
1.3.. SUPERFICIE
1.4.- LOCALIZACION EN LA MANZANA

2.-TOPOGRAFICOS

2. l..CARACTERISflCAS DE¿ SUETO
2.2.-TOPOGRAFIA

FACTOR

1.O a .94
1.0 a .94
1.0 a .94

1.0 a .95

1.0 a .95
1.0 a .95

3.- ACCESIBUDAD A SERWCTOS FACTOR

LL



3. 1.- I N F RAESTRU CT U RA BASICA
AGUA POTABLE
ALCANTARILLADO
ENERGIA ELECTRICA

3.2-- VtAS

ADOQUIN
HORMIGON
ASFALTO
PIEDRA
TASIRE
TIERRA

1.0 a .88

FACTOR

1.0 a .88

3.3.- /NFRESIRUCTURA COMPLEMENTARTA Y SERVICIOS 1.0 a .93
ACERAS
BORDILLOS
TELEFONO
RECOLECCION DE BASURA
ASEO DE CALLES

Las pa¡t¡cular¡dades fsrbas de cada terreno de acuerdo a su imptantación en ta ciudad,
en Ia realidad dan la posibilidad de múltiples enlaces entre variables e indicadores. tos
que representan al estado actual del pred¡o, condiciones con las que permite realizar
su valoración individual.

Por lo que para la valoración ind¡v¡dual del teneno (Vl) se considerarán: (Vsh) et
valor M2 de sector homogéneo localizado en e! plano del valor de ta tierra y/o
deducción del valor individual, (Fa) obtención del factor de afectación, y-(S)
Supeiicie del terreno así:

W=VshxFaxs
Donde:

vl = VALOR INDIVIDUAL DEL TERRENO

Vsh = VALOR M2 DE SECTOR HOMOáENEO O VALOR INDMDUAL
Fa = FACTOR DE AFECTACION

S = SUPERFICIE DEL TERRENO

b.-) Valor de edificaciones

se esfaó/ece el valor de las edificaciones que se hayan desanollado con el carácter de
permanente, proceso que a través de la aplicación de ta simutac¡ón de presupuestos
de obra que va a ser avaluada a cosfos actualizados, en las que constaran los
siguientes ¡ndicadores: de carácter general; t¡po de estructurc, edad de ta
construcción, estado de conseruación, reparaciones y número de prsos. En su
estructura; columnas, vigas y cadenas, entrep¡sos, paredes, escaleras y cubiefta. En
acabados; revestimiento de plsog interiores, exteriores, esca/eras, tumbados,
cubie¡tas, pueftas, ventanas, cubre ventanas y ctoset. En ¡nstataciones; sarÍariag
baños y eléctricas. Otras ¡nversiones; sauna/tutco/hidromasaje, asce/rso,i escalera
eléctrica, aire acond¡c¡onado, sistema y rcdes de seguridad, prbcrnas, cerramientos,
vías y caminos e instalaciones depottivas.

L¿



Cuadro de factores de reposición.

Para ta apticación del método de reposición y establecer los parámetros específicos

de cálculo, a cada indicador le corresponderá un nÚmero definido de rubros de

edificación, a los que se les asignaran los índices de pafticipación. Además se define

Ia constante de correlación de Ia unidad de valor en base al volumen de obra.



Para Ia deprec¡ación se apl¡cará et método |ineal con intervato de dos años, con una
variación de hasta er 20oa det varor y año originar, en reración a ta vida útil de ros
mater¡ales de construcc¡ón de la estructura del ed¡ficio. se afectará además con los
factores de estado de conservación det edificio en relación al manten¡m¡ento de esfe,
en |as cond¡c¡ones de estable, a reparar y obsoleto.

co¡r¡c¡e¡re éónn:cron pón rNTIGüEDAD
Años
cumplidos Horm¡gón H¡Grro Madcra F¡na

Madera
Común

bloque
Ládr¡llo Bahareque

o-2 1 1 1 1 1 13-4 o,97 o,97 0,96 0,96 0.95 o,945-6 0,93 0,90 o.92 o,8a7-8 0,90 0,90 o,Ba 0,a5 o.89 0.869-10 o,a7 0,86 o,a5 0,80 0,86 o,a3
0.84 0,83 o, B2 o,75 o. 83 0,7873-L4 0.81 o. B0 o,79 o,70 0,80 o,74LJ-lo o.79 o,7a o,76 0.65 o,77 0,6917-tB o.76 o,75 o.73 0.60 o,74 0.6 579-20 o.73 o,73 o.7 7 0.5 6 o,7 7 0.612r-22 o.70 o,70 0,68 o.52 0,68 o,5a23-24 o.6a 0.68 0,66 0.48 0,5425-26 0,66 0.65 0,63 o,4s 0.6 3 o,5227 -28 o.64 0.63 0,61 oAt 0.61 o,4929-30 o.62 o,67 o,40 0.59 o,44
0,60 0.59 9,s7 0,39 0.56 0,3933-34 0,58 o,57 0,55 0,3 8 0.5 3 o.37
0,56 0,56 0,53 o,37 0.51 0,3 5

3 7-38 o,54 0,54 o,51 0,3 6 o.49 0.3439-40 o,52 0,53 0,49 0,3 5 o.47 0.3 347-42 0,51 0,51 0.48 o,34 0,45 0,3 243-44 0,50 0,50 o,46 o,¡l o,43 0.3 145-46 o,49 o,4a o,45 OJ'T o,42 0.3047 -4A o,4a o,47 o,43 0,31 o.40 o,2949-50 o,47 o.45 o,42 o,: oT 0,39 | o,2a51-52 o,46 o,44 o.47 o.2e[ o,37 | o.2755- 56 o,46 o,42 q,3e oZsT o,zcl o,2553-54 o,45 0,43 o,40 o,29 0.36 o,2657-5a o,45 o,47 o,38 0,2a 0,3 3 o,2459-60 o,44 o,40 o,37 0,28 o,32 o.2367-64 o,43 0,39 0,3 6 0,28 0,31 o,2265-68 o,421 0,3I 0,3 5 0,28 | o.3ol o.2769-72 0.41 o,37 9,341 o,zeT 0.2 073-76 o,4r o,371 U,JJJ o28T 0,281 o,2077-80 o.40 0,36 q,33 | o,2al o.27 o.2081-84 0,40 | 0.36 o,32 0,28 | o,261 o,20as-8a I o,40 | 0,351 o,32 o,?81 o,261 o.208el o,40l _o,351 o,321 o,28 o,251 0,20

o¡pn:cr¡c¡ó¡¡

Para proceder ar cárcuro indiv¡duat der varor metro cuadrado de ta edificación se
aplicará /os srgurenfes criterios: varor M2 de ta edificación = sumatoria de factores de
part¡c¡pación por rubro x constante de conelación del valor x factor de deprec¡ac¡ón x
factor de estado de conservac¡ón.
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AFECTACION

COEFICIENTE CORRECTOR POR ESTADO DE
CONSERVACION

ANOS ESTABLE "/o A
REPARAR

TOTAL

CUiIPLIDOS OETERIORO

0-2 0,E4 a .30 0

El valor de la edificación = Valor M2 de la edificación x supertic¡es de cada bloque.

Art. 25. - DETERMINACION DE LA BASE IMPONIBLE.- La base imponible se
determina a pañ¡r del valor de la prop¡edad, en aplicación de las rebajas, deducciones
y exenciones prevr.sfas en el COOTAD y otras leyes.

Art. 26. - IMPUESTO ANUAL ADICIONAL A PROPIETAR OS DE SOLARES ,VO

EDIFICADOS O DE COA'STRUCC'OA'ES OBSOLETAS EN ZONAS DE
PROMOCION INMEDIATA.- Los prop¡etaios de so/ares no edificados y
construcciones obso/efas ubicados en zonas de promoción inmediata descrita en el
COOTAD, pagarán un ¡mpuesto adicional, de acuerdo con las s¡guientes alícuotas:

a) El 1o/oo ad¡c¡onal que se cobrará sobre el valor de la propiedad de los
solares no edif¡cados; y,

b) EI ?/oo ad¡cional que se cobrará sobre el valor de la propiedad o
propiedades consideradas obso/efas, de acuerdo con lo establecido con
este Código.

Este impuesto se deberá transcurrido un año desde la declaración de la
zona de promoción inmediata, para los contr¡buyentes comprendidos en la
letra a).

Para los contribuyentes comprendidos en la letra b), el impuesto se deberá
transcurido un año desde la resDect¡va notificación.

Las zonas de promoc¡ón inmediata las definirá la municipalidad mediante ordenanza.

Art. 27. - ZONAS URBANO MARGINALES.- Están exentas del pago de los
¡mpuestos a que se ref¡ere la presente sección las sigu¡entes propiedades:

Los predios unifamiliares urbano-marginales con avalúos de hasta veinticinco
remuneraciones básicas un¡ficadas del trabajador en general.

Las zonas urbano-marginales las definirá la municipalidad en el territor¡o urbano del
cantón mediante ordenanza.

Art.28. - DETERMINACION DEL IMPUESTO PREDIAL.- Para determinar la cuantía

del impuesto predial urbano, se aplicará la Tarifa de 0,80 POR MlL, calculado sobre el
valor de la propiedad.



4r7.29. - RECARGO A LOS SOLARES NO EDIFICADOS.- H recargo det dos por
m¡l anual gue se cobrará a /os so/ares no edificados, haúa gue se realice la
ed¡f¡cac¡ón, para su aplicación se esfarÉ a lo dispuesto en et CCOTAD, y el ptan de
O rde n am ie nto Te nitori al

A¡t 30. - LIQUIDACION ACUMULADA.- Cuando un propietaio posea varios predios
avaluados separadamente en la misma ¡urisdicción municipal, para formar el catastro y
establecer el valor imponible, se sumaran los valores ¡mponibtes de /os dlsflnfos
predios, incluido los derechos que posea en condominio, tuego de efectuar la
deducc¡ón por cargas h¡potecaias que afecten a cada pred¡o. Se tomará como base lo
d¡spuesto por el COOTAD.

Art. 31. - ¡VOR¡IIAS RELATIVAS A PREDTOS EN CONDOMIN¡O.. Cuando un predio
penenezca a varios condóm¡nos podrán ésfos de común acuerdo, o uno de ellos, pedh
que en el catastro se lraga constar separadamente el valor que conesponda a su
prop¡edad según /os títulos de la copropiedad de conformidad con lo que establece el
COOTAD y en relación a la Ley de Prop¡edad Horizontat y su Regtamento.

Att. 32. - EPOCA DE PAGO.- El impuesto debe pagarse en el curso det respectivo
año. Los pagos podrán efectuarse desde el primero de enero de cada año, aún
cuando no se hubiere emitido el catastro. En este caso, se realizará et pago a base det
catastro del año anter¡or y se entregará al contribuyente un recibo provisionat. Et
vencim¡ento de la obligación tibutaria será el 31 de diciembre de cada año.

Los pagos que se hagan desde enero hasta junio inclusive, gozarán de tas rebajas at
¡mpuesto pr¡nc¡pal, de conformidad con la escala s¡gu¡ente:

FECHA DE PAGO

Del 1 al 15 de enero
Del 16 al 31 de enero
Del 1 al 15 de febrero
Del 16 al 28 de febrero
Del 1 al 15 de mano
Del 16 al 31 de mazo
Del 1 al 15 de abril
Del 16 al 30 de abril
Del 1 al '15 de mayo
Del 16 al 31 de mayo
Del 1 al 15 de junio
Del 16 al 30 de junio

PORCENTAJE DE DESCUENTO

10o/o

9o/o

8Yo

7Vo

6Yo
50Á
4o/o

3Yo

3%
2o/o

2o/o

1o/o

De igual manera, /os pagos que se hagan a paftir del l de jutio, sopoñarán et 10% de
recargo sobre el impuesto pincipal, de conformidad con el COOTAD.
vencido el año fiscal, el impuesto, recargo e r'hfereses de mora se recaudarán
mediante el proced¡m¡ento coactivo.
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